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por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
definitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2008/766/AG.MA./EP, HU/2008/799/
G.C./CAZ, HU/2008/865/G.C./EP, HU/2008/714/P.L./CAZ.

Interesados: Don José Manuel Castellano Román 
(29715993-Q), don José María Carrasco Moreno (48924518-
E), don Gaspar Camacho Suárez (29713048-S), don Juan 
Francisco Rando Cárdenas (42223969-V).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2008/766/AG.MA./EP, HU/2008/799/G.C./CAZ, 
HU/2008/865/G.C./EP, HU/2008/714/P.L./CAZ, por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 22 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009, del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, de propuestas de 
resoluciones formuladas en diversos expedientes san-
cionadores que se citan.

Contenido del acto: Intentada la notificación de propuesta 
de resolución de los expedientes sancionadores que más 
abajo se indican, el Consejo Audiovisual de Andalucía acuerda, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía a efectos de su notificación, significando que en 
el plazo de quince días queda de manifiesto el expediente en 

las sede del Consejo Audiovisual de Andalucía, sito en Avda. 
República Argentina, 26, entreplanta, de Sevilla, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto, pudiendo formular alegaciones y presentar cuantos do-
cumentos e informaciones estime pertinentes, ante el instruc-
tor del procedimiento.

Expediente: 17/2008-S.
Persona o entidad y domicilio: Gestiber Global 3000, S.L., Ja-
cinto El Real, 1.
Localidad: Marbella (Málaga).
Infracción: Artículo 17.1 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción propuesta: 300.506,06 €.

Expediente: 02/2009-S.
Persona o entidad y domicilio: Gestiber Global 3000, S.L., Ja-
cinto El Real, 1.
Localidad: Marbella (Málaga).
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción propuesta: 1.500,00 €.

Expediente: 16/2008-S.
Persona o entidad y domicilio: Teleasís Sur, S.L., Ctra. Zubia, 4.
Localidad: Gójar (Granada).
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción propuesta: 1.500,00 €.

Sevilla, 24 de septiembre de 2009.- El Presidente, Juan 
Montabes Pereira. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2009, de la Di-
putación Provincial de Cádiz, relativo a la aprobación 
definitiva de las bases generales de consolidación de 
empleo temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 164, 
de 26 de agosto de 2009, se publica la aprobación definitiva 
de las bases generales que regirán los procesos selectivos del 
proceso de consolidación de empleo temporal de la Diputa-
ción Provincial de Cádiz.

BASES GENERALES DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

Primero. Objeto.
Constituye el objeto de estas bases generales la regula-

ción de los aspectos comunes a los procesos selectivos que 
se convoquen para la cobertura, a través del sistema de con-



Sevilla, 6 de octubre 2009 BOJA núm. 196 Página núm. 87

curso-oposición, y en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal establecido en la disposición transitoria 4.a 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
de determinadas plazas vacantes en la plantilla de personal 
laboral y funcionario de la Diputación Provincial de Cádiz.

Las especificidades de cada proceso selectivo, como son 
número y características de las plazas a cubrir, requisitos de 
titulación, programas que han de regir las pruebas selectivas, 
etc., serán objeto de regulación en las correspondientes bases 
específicas.

Segundo. Sistema selectivo.
Se opta por el sistema de concurso-oposición por las si-

guientes causas:
a) La operatividad de los puestos de trabajo exige su 

desempeño por personal que acredite una formación y expe-
riencia ya adquirida al objeto de contribuir a la agilización del 
funcionamiento de los servicios así como al objeto de evitar 
paralizaciones indebidas en el desarrollo de su actividad, lo 
que afectaría globalmente al funcionamiento de esta Corpo-
ración.

b) Contribuir a la consolidación de empleo temporal o in-
terino por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 39 de la Ley 50/98, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Dicho 
precepto literalmente trascrito reza como sigue: «Procesos se-
lectivos de consolidación de empleo temporal: La convocatoria 
de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino 
o consolidación de empleo temporal estructural y permanente 
se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos 
de oposición, concurso o concurso-oposición; en este último 
caso, en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros 
méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria».

Igualmente, se encuentra amparada esta actuación por lo 
dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
virtud de la cual «Las Administraciones Públicas podrán efec-
tuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos o 
plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos 
cuerpos, escalas y categorías, que estén dotados presupues-
tariamente y se encuentren desempeñados interina o tempo-
ralmente con anterioridad al 1 de enero de 2005».

Tercero. Aspirantes: Requisitos.
Para la admisión a la realización de las pruebas, deberán 

reunirse los siguientes requisitos:
a) Requisitos de nacionalidad:
- Ser de nacionalidad española, nacional de un estado 

miembro de la Unión Europea o poseer la nacionalidad de 
cualquier otro estado a que venga obligado el Reino de España 
por acuerdos internacionales.

- Ser cónyuge de los españoles o de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho. También serán admitidos los 
descendientes de los nacionales de los estados antes indica-
dos o de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

- Ser de nacionalidad extranjera con residencia legal en 
España en el supuesto de concurrir a pruebas destinadas al 
personal laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse 
la compatibilidad de esta con el desempeño de las tareas de 
la plaza a la que se pretende acceder. Dicho documento, de 
carácter vinculante, deberá ser emitido por el órgano admi-

nistrativo competente con anterioridad a la iniciación de las 
pruebas selectivas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No hallarse en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del título correspondiente o en con-
diciones de obtenerlo, según lo establecido en cada convoca-
toria.

g) En el supuesto de tratarse de personas extranjeras de-
berán superar una prueba previa, ante el Órgano de selección 
nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde demuestren conocimiento suficiente del idioma espa-
ñol. Esta prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de 
entre estas personas, hubiesen realizado los estudios oficiales 
en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea el 
castellano podrán ser eximidas de este requisito por el Órgano 
de selección.

Cuarto. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán 

hacerlo constar en el modelo oficial de instancia que se adjun-
tará a las convocatorias específicas y que podrá ser retirado 
en el Área de Función Pública y Recursos Humanos de la Dipu-
tación Provincial. Igualmente podrá disponerse a través de in-
ternet en la dirección www.dipucadiz.es, debiendo ser impreso 
a doble cara y en todos los ejemplares requeridos (ejemplar 
para la Administración, ejemplar para la Tesorería Provincial, 
ejemplar para la Oficina Bancaria, ejemplar para la persona in-
teresada). La solicitud debidamente cumplimentada, se acom-
pañará de:

1. El título o resguardo de haberlo abonado, exigido en la 
convocatoria, con fecha anterior a la de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

2. Currículum vitae acompañado de los certificados de 
formación, contratos de trabajo, certificado de empresa y cer-
tificado de vida laboral.

Sólo se valorarán los méritos que, estando incluidos en 
las bases generales o específicas, hayan sido reseñados ex-
presamente en la instancia (experiencia profesional, formación 
y otros méritos), siempre que se justifiquen con documentos 
originales o legalmente compulsados o que se señalen, in-
dicando cada documento en concreto, como situados en el 
expediente personal que se custodia en el Área de Función 
Pública y Recursos Humanos de la Diputación Provincial, y to-
dos ellos referidos hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias. Consecuentemente los documen-
tos acreditativos, de formación y experiencia profesional que 
no se consignen en la solicitud o en el documento anexo a la 
misma, no podrán ser valorados por el Órgano de selección. 
Las personas aspirantes a las plazas afectadas por esa cir-
cunstancia deberán cuidar expresamente esta cuestión.

Las instancias deberán ser presentadas en el Registro 
General de la Corporación, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
la convocatoria de cada plaza o grupo de plazas en el BOE. En 
el supuesto de que el plazo de presentación finalice en un día 
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hábil en el que el registro esté cerrado, el plazo de presenta-
ción se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

La Diputación Provincial de Cádiz no tiene suscrito el tipo 
de convenio a que se alude en el referido artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por lo que los registros municipales no se encuentran 
habilitados para recibir estas instancias.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud, 
el resguardo de haber abonado los derechos de examen y ha-
cer constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en las bases y en cada convocatoria en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Las exenciones y bonificaciones sobre los derechos de 
examen se ajustarán a lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
«reguladora de los derechos de examen por concurrencia a 
pruebas selectivas convocadas por la Diputación Provincial de 
Cádiz» (BOP núm. 103, de 2 de junio de 2009).

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización. Se deberá formular la 
petición correspondiente en la solicitud de participación en la 
convocatoria. Igualmente se deberá aportar informe relativo a 
las adaptaciones de tiempo y medios, realizado por el órgano 
competente para determinar las minusvalías. Sin perjuicio de 
lo anterior, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones 
de igualdad con el resto de aspirantes.

Quinto. Admisión.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia se dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de las personas admitidas 
y excluidas. En esta Resolución, que deberá publicarse en el 
BOP, se incluirán las listas completas de aquellas personas 
que resulten aspirantes admitidas y excluidas, señalándose un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos.

Posteriormente, una vez trascurrido el plazo de subsana-
ción de defectos, se elevará a definitiva la lista anteriormente 
mencionada con las correcciones que hayan sido pertinentes 
y se fijará el día, hora y lugar de la reunión de los miembros 
del Órgano de selección para valorar los méritos de la fase de 
concurso.

La publicación de la lista definitiva supone la apertura del 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente, 
para presentar la Memoria a la que se hace referencia en la 
base séptima.

La publicación de la resolución de la Presidencia en el 
BOP será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

Sexto. Órgano de selección.
Los miembros de los Órganos de selección serán nom-

brados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

A todas aquellas personas que integren los Órganos de 
selección se les asignará, al menos, una suplente para los ca-
sos en que sea necesaria su sustitución. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asis-
tencia de quien ostente la Presidencia, ocupará su puesto 
quien le sustituya y, en defecto de esto último, quien sea ele-
gido por los vocales entre ellos mismos. Quienes actúen como 
vocales en los Órganos de selección poseerán igual o superior 
nivel académico al requerido para el desempeño de la plaza 
que se seleccione. Los Órganos de selección podrán dispo-

ner la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas, quienes actuarán con 
voz pero sin voto.

La composición de los Órganos de selección, con indica-
ción de los nombres de titulares y suplentes, se publicará en 
el BOP, así como también en el tablón de anuncios de la Cor-
poración. Cuando se den las circunstancias previstas en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, quienes sean integrantes 
de un Órgano de selección deberán abstenerse de intervenir 
y podrán ser objeto de recusación por quienes concurran a 
la convocatoria como aspirantes. La actuación de los Órga-
nos de selección habrá de ajustarse a las bases generales y 
a lo establecido en cada convocatoria. No obstante, el Órgano 
de selección resolverá las dudas que surjan de la aplicación 
de las normas, así como lo que proceda en los supuestos no 
previstos en las mismas. La Presidencia del Órgano de selec-
ción goza de amplias facultades para determinar la forma de 
integrar la voluntad de los miembros del mismo en vista a la 
concesión de la calificación de cada prueba. Son formas de 
calificación, entre otras, las expresadas por unanimidad o por 
mayoría de los miembros del Órgano de selección, así como 
las alcanzadas por media aritmética de las calificaciones que 
cada uno de ellos conceda, ya sean manifestadas a la voz 
o por escrito. En todo caso corresponderá a la Presidencia 
del Órgano de selección dirimir los empates con su voto de 
calidad. La categoría de los Órganos de selección, a efectos 
del abono de asistencia a sus miembros, se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo. Una vez conocido el número de 
aspirantes, se establecerá por la Presidencia de la Diputación 
el número máximo de asistencias a devengar.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la composición de los órganos de se-
lección responderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Séptima. Desarrollo de la selección
El sistema selectivo para la provisión de las plazas afec-

tadas por el presente proceso selectivo será el de concurso-
oposición. Salvo que en las bases específicas se establezca 
otra cosa, el sistema selectivo se ajustará a lo siguiente:

Constará de las dos siguientes fases:
Primera fase: Oposición.
Segunda fase: Concurso.

Fase de oposición: Salvo que en las bases específicas se 
establezca otra cosa, constará de una prueba obligatoria y de 
carácter eliminatorio, que versará sobre los programas corres-
pondientes. La puntuación máxima total que podrá obtenerse 
en la fase de oposición será de 10 puntos, siendo necesario 
para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Ejercicio: Consistirá en la presentación de una memoria 
que versará sobre el contenido de las funciones a desempeñar 
en relación con los temas contenidos en cada programa. La 
Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 12), a doble 
espacio y por una sola cara, y oscilará entre 10 y 25 folios, se-
gún la categoría profesional. Esta será presentada por triplicado 
ejemplar en el Registro General de la Diputación de Cádiz en 
el plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos. La 
falta de presentación de la Memoria por parte de un aspirante 
en dicho plazo improrrogable supondrá la automática elimina-
ción del proceso selectivo. Los aspirantes serán convocados 
por el Órgano de selección mediante anuncio en el tablón de 
anuncios de la Corporación para la exposición de la mencionada 
memoria. La Comisión de selección formulará preguntas a los 
aspirantes durante un período máximo de 20 minutos.
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Fase de concurso: Esta fase se regirá por lo indicado a 
continuación, salvo que se exprese otra cosa en las bases es-
pecíficas. Será posterior a la de oposición y no tendrá carácter 
eliminatorio.

La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la 
fase de concurso será de 8 puntos.

La valoración de los méritos, previamente alegados y jus-
tificados conforme a lo regulado en el apartado de solicitudes, 
se ajustará a los siguientes criterios:

- Méritos profesionales. Hasta un máximo de 4 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quier administración pública en la misma categoría: 0,02 pun-
tos. Hasta un máximo de 1 punto.

Por cada mes completo de servicios prestados en el 
mismo puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz 
objeto de la convocatoria: 0,06 puntos. Hasta un máximo de 
4 puntos.

En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por 
servicios prestados no podrá ser superior a 4 puntos.

- Formación. Hasta un máximo de 3,20 puntos.
Acciones formativas relacionadas con el puesto, a juicio 

de la Comisión de selección, así como de Prevención de Ries-
gos Laborales y en materia de Igualdad: 0,05 puntos/hora. 
Hasta un máximo de 3,20 puntos.

Los cursos que no aporten número de horas serán consi-
derados de tres horas.

La participación a título de docente en alguna de las ac-
ciones formativas indicadas anteriormente otorgará el doble 
de la puntuación que corresponda en cada caso. No obstante 
no se podrá superar la puntuación máxima indicada.

- Otros méritos. Hasta un máximo de 0,80 puntos.
Por ejercicios aprobados en pruebas selectivas celebra-

das en la Diputación Provincial de Cádiz, en una misma convo-
catoria y en el mismo puesto objeto de la convocatoria:

Por el primer ejercicio aprobado: 0,30 puntos.
Por el segundo ejercicio aprobado: 0,50 puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y 
de la de concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en los méritos 
profesionales acreditados en la Diputación Provincial de Cá-
diz en el mismo puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
De persistir el empate se resolverá a favor de quien hubiese 
obtenido la mayor puntuación en el apartado de «Otros mé-
ritos».

Octava. Propuesta del Órgano de selección.
Concluidas las pruebas, el Órgano de selección publicará 

en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de as-
pirantes que resulten aprobados, hasta el límite máximo del 
número de plazas convocadas.

Novena. Cumplimiento de los requisitos.
Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Corporación 

dentro de los quince días hábiles inmediatos posteriores a la 
fecha en que se haga público el resultado final de las pruebas 
los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad y Partida de Naci-
miento o documentación nacional equivalente en el caso de 
extranjeros.

- Certificado Médico expedido por el Servicio Médico de 
la Corporación.

- Declaración de cumplir los requisitos de la base tercera, 
apartados d) y e).

Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentara la documentación 
correcta, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Presentada la documentación, el candidato seleccionado 
firmará el contrato laboral o tomará posesión, en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente en que le 
sea notificado el nombramiento.

Décima. Alegaciones.
Se podrán presentar alegaciones, por plazo de cinco días 

hábiles, a las valoraciones de méritos y calificaciones de las 
distintas pruebas de los Órganos de selección.

El momento a partir del cual se inicia el plazo indicado 
en el párrafo anterior será el día siguiente a la publicación 
de las calificaciones de cada ejercicio o las valoraciones de 
méritos en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial 
de Cádiz.

Undécima. Impugnaciones.
Las presentes bases, así como cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ellas y de las actuaciones de los Ór-
ganos de selección de las diferentes pruebas, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y formas que 
determine la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en su caso, en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Contra las resoluciones y actos 
de los Órganos de selección y sus actos de trámite que im-
pidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente de 
la Corporación.

Cádiz, 15 de septiembre de 2009.- El Diputado Delegado 
del Área de Función Pública y Recursos Humanos, Cristóbal 
Rivera Hormigo. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Almonte, de rectificación de errores del 
Anexo X.

Don Francisco de Paula Rodríguez Borrero, Concejal Dele-
gado de Personal del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte,

A N U N C I A

Por Resolución núm. 3.661 de fecha 22 de septiembre 
de 2009 se procede a rectificar un error observado en la pu-
blicación del Anexo X, correspondiente a una plaza de Técnico 
de Gestión.

Observado error en el anuncio de fecha 15 de septiembre 
de 2009, BOJA núm. 181, respecto a las bases de Técnico de 
Gestión, Anexo X, se procede a su rectificación en el siguiente 
sentido:

En el Temario a continuación del tema 23 aparece el tema 
25, en lugar del 24, siendo el tema 24 el siguiente:

Tema 24: Normativa vigente en materia de Función Pú-
blica de la Administración de la Junta de Andalucía. Funcio-
narios de carrera y funcionarios interinos. Personal eventual y 
personal laboral. Relaciones de puestos de trabajo. Plantillas 
presupuestarias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 22 de septiembre de 2009.- El Teniente-Alcalde, 
Delegado de Personal, Francisco de Paula Rodríguez Borrero. 


